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De: JUNIOR ALEXANDER FILOTEO CORTES <junior.filoteo1237@correo.policia.gov.co>
Enviado: miércoles, 21 de octubre de 2020 10:53
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina 02 Apoyo
Juzgados Administra�vos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: mariainesnarvaezguerrero@gmail.com <mariainesnarvaezguerrero@gmail.com>
Asunto: CONTESTACION DEMANDA PROCESO 76001-33-33-001-2020-00032-00 - YIMER ANDRES ZUÑIGA VALENCIA
 
BUENOS DIAS.

 
 
Doctora
PAOLA ANDREA GARTNER HENO
Juez Primero Administrat ivo Oral de Cali
E.                                            S.                                            D.
 
REF. EXPEDIENTE    : 76001-33-33-001-2020-00032-00
ACTOR                      : YIMER ANDRES ZUÑIGA VALENCIA  Y OTROS
ACCIÓN                   : REPARACION DIRECTA
 
JUNIOR ALEXANDER FILOTEO CORTES, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía
número 87.946.229 de Tumaco (Nariño), portador de la Tarjeta Profesional No. 173.073 expedida por el
Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO
DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL, con base al poder legalmente otorgado y que anexo al presente el
cual acepto expresamente, encontrándome dentro del término de ley, procedo a presentar
CONTESTACIÓN DE DEMANDA de la referencia, oponiéndome desde ahora a las pretensiones de la
misma. 
  
En cumplimiento a las disposiciones del Decreto 806 de 2020 se deja constancia del envío de la
presente contestación al correo que obra en la presentación de la demanda, el cual es ut ilizado por el
apoderado de la parte demandante
 
REITERO respetuosamente que para efectos de la notificación el UNICO correo electrónico autorizado
para ello es: deval.notificacion@policia.gov.co. 
 
Del Honorable Despacho,  
 
 
 
 
 
 
JUNIOR ALEXANDER FILOTEO CORTES 
Cédula de ciudadanía 87.946.229 de Tumaco  - Nariño. 
Tarjeta Profesional 173073 expedida por el C. S. de la J.  
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

 

 

 
SECRETARIA GENERAL 

UNIDAD DEFENSA JUDICIAL  VALLE DEL CAUCA 
 

 
Doctora 
PAOLA ANDREA GARTNER HENO 
Juez Primero Administrativo Oral de Cali 
E.    S.    D. 
 

REF. EXPEDIENTE : 76001-33-33-001-2020-00032-00 

ACTOR    : YIMER ANDRES ZUÑIGA VALENCIA  Y OTROS 

ACCIÓN  : REPARACION DIRECTA 

 

JUNIOR ALEXANDER FILOTEO CORTES, mayor de edad identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 87.946.229 de Tumaco (Nariño) y portador de la Tarjeta Profesional No. 

173073  expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la 

Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, con base al poder legalmente 

otorgado y encontrándome dentro del término, procedo a CONTESTAR DEMANDA,  

bajo los siguientes argumentos: 

   

1. OBJETO Y PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

La parte demandante solicita se declare administrativamente responsables entre otras a la 

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL, en relación con la presunta 

privación injusta de la libertad del que fuere presuntamente victima el señor YIMER 

ANDRES ZUÑIGA VALENCIA; por hechos acaecido el pasado 16/08/2011 por miembros de 

la Policía Nacional en la ciudad de Cali. 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones de la demanda  y a sus hechos narrados  ya que 

es imposible pretender responsabilizar a la NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- 

POLICIA NACIONAL por acciones que se enmarcaron dentro de la estricta observancia de 

la Constitución, la Ley, el respeto de derechos, principios y garantías procesales, es así como 

me permito solicitar al Honorable Juez, se denieguen en su totalidad las pretensiones del 

parte actor, debido a que no se configuran los requisitos que contempla la norma superior y 

demás normatividad para que se configure la responsabilidad de la entidad que represento,  

de conformidad con lo señalado a continuación.  

 

 



2. DE LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

DEL HECHO PRIMERO AL TERCERO: parcialmente cierto, teniendo en cuenta la 

anotación que reposa en el libro de minuta de población de la Estación de Policía Junín de 

la Ciudad de Cali donde a fecha 17/08/2011 a las 13:20 horas obra la siguiente anotación: “… 

a la fecha se deja constancia que el día 16-08-2011 siendo las 16:25 horas en la calle 17 No. 

12b-35 fue capturado YIMER ANDRES ZUÑIGA VALENCIA con CC. 94.551.593 Fecha de 

nacimiento 22 de noviembre de lugar Cajibio Cauca, soltero, comerciante, residente en la 

calle 80ª No. 26d-62 del barrio los naranjos, tel. 4225777 fue dejado a disposición porque 

salía de uno de los cuartos  y que tenía el pantalón desabrochado, posteriormente sale una 

niña de la misma habitación con su pantalón desabrochado y quien presenta discapacidad 

mental y que manifiesta a sus padres  el señor YIMER la obligo  a acostarse  haciéndole 

quitar sus pantalones y posteriormente había empezado a tocarla la señora corresponde al 

nombre  HERICA MARCELA JIMENES QUINTERO con cc 67039234 de Santuario 

Antioquia  de 27 años nacida el 31-03-1984 residente en la calle 17 No. 22b-35 del Barrio 

Aranjuez  con  TL 8959301 según carnet de la eps Coomeva con código 2030996-01 fue 

trasladada a la clínica nuestra señora del señora del rosario  acompañada de su señora 

madre. Se traslada el sujeto a las instalaciones para ser judicializado con No. SPOA 

760016000195201102103 POR ACCESO CARNAL ABUSIVO CON INCAPACIDAD DE 

RESISTIR art 210 caso conocido por la patrulla c9-2 PT. BURITICA MURILLO JOSE 

cc.74347655. 

La información referenciada reposa en un libro público y sin lugar a dudas describe la 

realización de una captura en flagrancia la cual se dio precisamente luego de que los padres 

de HERICA MARCELA JIMENES QUINTERO (joven con síndrome de Down) 

sorprendieran al demandante del presente asunto, en su propia residencia saliendo de la 

habitación de su hija con el pantalón desabrochado entre otras particularidades, donde la 

joven también se encontraba a medio vestir. De manera inmediata la madre de HERICA 

llama a la línea de emergencia de la policía nacional y el señor YIMER ANDRES ZUÑIGA 

VALENCIA es capturado por miembros de la Policía Nacional en este lugar, la madre de la 

joven la lleva a un centro hospitalario para sus respectivas valoraciones y posterior denuncia 

de estos hechos. 

DEL HECHO CUARTO AL NOVENO: las situaciones advertidas en los numerales 

referenciados no me constan y deben probarse con los medios de prueba ideos para ello, 

tales como prueba documental (en la que se encuentre consignado todo el proceso penal 

surtido por el asunto narrado) entre otras, testimonial (que sirva para indicar pormenores 

de las circunstancia de tiempo, modo y lugar, también grado de afectación familiar por la 

privación) y cualquier otro medio de prueba que se allegue al proceso de manera legal y 

oportuna que sirva para que el director del proceso tome una decisión de fondo sobre el 

asunto que nos atañe. 

 



3. RAZONES DE LA DEFENSA 

 

En el presente asunto, el demandante ha edificado sus pretensiones condenatorias 

argumentando que la Nación-Ministerio de Defensa-Policía Nacional debe responder 

patrimonialmente por la privación injusta de la libertad del señor YIMER ANDRES ZUÑIGA 

VALENCIA, para lo cual me permito manifestar los siguientes argumentos de defensa: 

El procedimiento policial tuvo su génesis con ocasión a la conducta perpetuada por el señor 

YIMER ANDRES ZUÑIGA VALENCIA el pasado 16 de Agosto de 2011 a las 16:00 

aproximadamente momentos en los que arriba a la vivienda del señor HECTOR ALONSO 

ARISTIZABAL  ubicada en la calle 17 No. 22b-35 del Barrio Aranjuez  de la ciudad de Cali, 

requiriendo al señor ARISTIZABAL  con fines comerciales, luego entones tenemos que el 

señor YIMER ANDRES  parquea su motocicleta en la parte externa de la vivienda,  y al tocar 

la puerta de la misma, responde al llamado HERICA MARCELA hijastra del señor 

ARISTIZABAL quien para la fecha de los hechos contaba con 27 años y presentaba una 

discapacidad mental, esta última le da a conocer al señor YIMER ANDRES que su padrastro 

no se encuentra en el lugar, de acuerdo por la misma declaración de la presunta víctima del 

proceso penal HERICA MARCELA indica lo siguiente: 

Durante el agotamiento de la etapa probatoria-juicio oral practicado por el Juzgado 17 Penal 

del circuito de Cali, “… se escuchó en primer término a la víctima ERIKA MARCELA 

JIMENES QUINTERO, que no obstante a su condición mental, pudo narrar a la audiencia, 

las circunstancias y pormenores en que se suscitó el encuentro sexual con YIMER ANDRES. 

Entre otras cosas, con el testimonio de ERIKA, se probó que el ingreso del acusado fue 

sorpresivo e inesperado, además la propia víctima le sugirió que saliera, porque su padrastro 

ALONSO no le gustaba que entran personas a la casa cuando ella estaba sola y el acusado le 

dijo “FRESCA NO PASA NADA”. Fue esa la manera como llevo a ERIKA hasta la pieza y 

comenzó a tocarla, le metió el dedo. Incluso cuando la iba penetrar falo vaginalmente la 

víctima le decía que no quería…”. 

La madre de la víctima quien responde al nombre de LUZ ELENA QUINTERO ARCILA se 

percata de lo aquí narrado y de manera inmediata llama a la línea de emergencia de la Policía 

Nacional, solicitando su presencia en el lugar, es de esta manera como la patrulla del 

cuadrante llega rápidamente a la vivienda ingresa y conoce la situación, le informa al señor 

YIMER ANDRES ZUÑIGA VALENCIA que sería capturado por el presunto delito de 

ACCESO CARNAL CON PERSONA EN INCAPACIDAD DE RESISTIR AGRAVADA, le  son 

leídos los derechos del capturado, entre otras ritualidades que la ley exige para estos asuntos, 

de igual manera orientan a los padres de la joven a fin de que se dirijan a un centro asistencial 

para realizar una valoración integral a la presunta víctima y posteriormente formular la 

denuncia en materia penal por los hechos aquí citados. 

 

 



Dentro del término legal establecido el ordenamiento jurídico, el señor YIMER ANDRES 

ZUÑIGA VALENCIA fue puesto a disposición de autoridad competente, esto es Juez de 

control de garantías, correspondiéndole decidir sobre la legalidad de la captura al Juez 30 

Penal Municipal con función de control de garantías quien declaro legal la captura, e impuso 

medida de aseguramiento – detención preventiva en establecimiento carcelario al señor 

ZUÑIGA VALENCIA e identifico expediente penal bajo el radicado 

760016000199201402583.  Con posterioridad a lo aquí señalado, el asunto siguió su trámite 

asumiendo la instrucción del proceso penal el Juez 23 Penal del circuito con función de 

conocimiento de Cali. 

A fecha 26 de agosto de 2014 mediante sentencia N.059  el despacho declara responsabilidad 

en cabeza del señor YIMER ANDRES ZUÑIGA VALENCIA por los hechos materia de 

investigación, y de esta manera es condenado con una pena principal de 192 meses de prisión 

y a pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas  por ese 

mismo periodo de tiempo, dicha decisión fue apelada por la parte interesada y resuelve de 

la asunto el superior jerárquico quien  revoca la condena impuesta  y ordena su libertad de 

manera inmediata, el apoderado de la joven HERICA hace uso del recurso extraordinario de 

casación, el cual confirma la decisión de segunda instancia. 

Poniendo en contexto los pormenores que rodearon los hechos de la demanda, es el 

momento de indicar que bajo ninguna circunstancia la Policía  Nacional puede resultar 

responsable por las decisiones adoptadas en el trasegar del proceso penal surtidas por la 

rama judicial y la fiscalía general de la nación , teniendo en cuenta que los uniformados que 

arribaron a la vivienda ubicada en la calle 17 No. 22b-35 del Barrio Aranjuez  de la ciudad de 

Cali el pasado 16/08/2011, lo hicieron por llamado expreso de la madre de la presunta 

víctima,  cumpliendo con un deber legalmente exigido por su investidura y misionalidad 

institucional, desarrollando todo lo que estipula nuestro ordenamiento jurídico  en casos de 

flagrancia e incluso su labor estuvo verificada por el juez 30 penal municipal con función de 

control de garantías quien declaro legal la captura realizada por los uniformados e incluso 

en el desarrollo del proceso penal en primera instancia el demandante es condenado por el 

delito imputado. Las falencias que se hayan presentado si hubiere lugar a ello dentro del 

proceso penal, en lo concerniente a las actividades desarrolladas por el juez de conocimiento, 

fiscal, testigos, peritos entre otros, nada tiene que ver con las actividades iniciales que 

efectuadas por  Policía Nacional, teniendo en cuenta que nuestra labor llego hasta 

determinado punto e incluso a final fue sujeto a un control de legalidad. Si se hubiese 

presentado algún error, falla por acción u omisión atribuible a mi representada, no se 

hubiese declarado legal la captura, e incluso el juez de control de garantías tiene la potestad 

de compulsar copias a los uniformados captores si detecta algún tipo de irregularidad en el 

procedimiento, y esto no sucedió, por el contrario, se declara legal la captura. 

 
Luego entonces, para el caso en estudio no existió falla o falta en el servicio, puesto que se 

configura la Falta De Legitimidad En La Causa Por Pasiva,  teniendo que el acto 

generador del daño fue causado por la Fiscalía General de la Nación y la Rama Judicial, por 



consiguiente, serian estas dos entidades las llamados a responder ante los hechos 

imputados, por tal motivo no puede ser atribuido a la institución demandada a título de 

responsabilidad del Estado. 

Lo anterior indica que la judicialización del señor YEINER AMDRS ZUÑIGA VALENCIA, 

fue conforme a los preceptos legales, de ahí en adelante  únicamente   le corresponde decidir 

a la autoridad judicial si la captura fue o no legal, y como ya quedo establecido, el Juzgado 

Treinta Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Cali, legalizó la captura y 

accedió a la solicitud de la Fiscalía de proferirle medida de aseguramiento en centro 

carcelario; actuaciones en las que la Policía Nacional no tiene competencia, pues como se ha 

dicho, la actuación de la institución se limitó a capturar y colocarlo a disposición, para que 

las autoridades judiciales decidieran sobre su situación jurídica, y de conformidad con los 

artículos 306 y siguientes del código de Procedimiento Penal, en el presente caso 

consideraron que de los elementos materiales probatorios y evidencia física recogidos y 

asegurados, se pudo inferir razonablemente que el imputado podía ser coautor o cómplice 

de la conducta delictiva que se investigaba, y por lo tanto se le profirió medida de 

aseguramiento. 

Es así que en cuanto a la responsabilidad que le podría asistir al Estado frente a los hechos 

puestos de manifiesto, deberán ser la RAMA JUDICIAL y la FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION, quienes justifiquen y argumenten su defensa ante el hecho imputado. 

En ras de obtener algún tipo de información provechosa que logre dirimir y llegar al fondo 

del asunto frente a los hechos puesto en conocimiento, el suscrito apoderado solicita los 

libros públicos tales como minuta de servicio, libro de población, control retenidos  entre 

otros a la estación  de policía Junín adscrita a la policía metropolitana Santiago de Cali, y es 

de esta manera como mediante oficio número s-2020-094808 MECAL suscrito por el señor 

Comisario MANUEL ANTONIO MUÑOZ RODRIGUEZ jefe de gestión documental, envía 

copia de la diferentes minutas donde quedó plasmado el asunto que hoy nos atañe. 

Por otra parte, mediante OFICIO NÚMERO S-2020-128118 SEGEN UNDEJ se solicita a la 

oficina de control disciplinario de la policía metropolitana Santiago de Cali, se sirva informar 

si por estos hechos se apertura algún tipo de investigación disciplinario en contra de los 

uniformados que realizaron el procedimiento policial, y nos informan que por estos hechos 

no obra ningún antecedente en su sistema de información SIJUR.  

La entidad titular de la acción penal tiene la facultad y potestad de decidir si inicia o no el 

funcionamiento del aparato judicial, siendo entonces que estaba en cabeza de la Fiscalía 

General de la Nación en primera instancia efectuar un estudio juicioso del caso para poder 

establecer si tenía armas para poder ir a una instancia judicial, donde en virtud al informe 

entregado por la Policía Nacional donde indicaba las circunstancias de tiempo, modo y lugar 

en que se dieron los hechos, además de elementos materiales probatorios recaudados en el 

procedimiento, para que la entidad titular de la acción penal, realizara los juicios jurídicos 

de valor, análisis de los hechos al igual que de los elementos materiales probatorios con fines 

de que esta misma efectuara la ponderación del caso en concreto para que determinara si 



daba inicio o no a la acción penal, en menos palabras, si existió una irregularidad en el 

procedimiento policial de captura en flagrancia o la información recolectada o suministrada 

al momento de la misma no comportaba detención preventiva, debía ser liberado por la 

misma Fiscalía tal como decanta el artículo 302 de Código de Procedimiento Penal (Ley 906 

de 2004) cuando señala: 

“(…) Artículo 302. Procedimiento en caso de flagrancia. Cualquier persona 

podrá capturar a quien sea sorprendido en flagrancia. 

Cuando sea una autoridad la que realice la captura deberá conducir al 

aprehendido inmediatamente o a más tardar en el término de la distancia, 

ante la Fiscalía General de la Nación. 

Cuando sea un particular quien realiza la aprehensión deberá conducir al 

aprehendido en el término de la distancia ante cualquier autoridad de 

policía. Esta identificará al aprehendido, recibirá un informe detallado de 

las circunstancias en que se produjo la captura, y pondrá al capturado 

dentro del mismo plazo a disposición de la Fiscalía General de la Nación. 

Si de la información suministrada o recogida aparece que el supuesto delito 

no comporta detención preventiva, el aprehendido o capturado será 

liberado por la Fiscalía, imponiéndosele bajo palabra un compromiso de 

comparecencia cuando sea necesario. De la misma forma se procederá si la 

captura fuere ilegal. 

La Fiscalía General de la Nación, con fundamento en el informe recibido de 

la autoridad policiva o del particular que realizó la aprehensión, o con base 

en los elementos materiales probatorios y evidencia física aportados, 

presentará al aprehendido, inmediatamente o a más tardar dentro de las 

treinta y seis (36) horas siguientes, ante el juez de control de garantías para 

que este se pronuncie en audiencia preliminar sobre la legalidad de la 

aprehensión y las solicitudes de la Fiscalía, de la defensa y del Ministerio 

Público.(…)” 

 (Negrillas y subrayadas fuera del texto) 

Por lo anterior, al momento en que la Policía Nacional en cumplimiento del deber legal deja 

a disposición de la autoridad competente al hoy actor, es la entidad titular de la acción penal 

la encargada de efectuar el estudio jurídico del caso, la cual está conformada por personal 

idóneo, con experiencia y con los conocimientos específicos, para realizar juicios de valor de 

tipo jurídico con el fin de determinar si se configuraban los presupuestos exigidos por la 

norma al momento de la captura en flagrancia, verificando si la actuación del demandante 

comportaba detención preventiva o no, al igual que decidir si continuaba con la investigación 

penal, presentando dentro de las 36 horas siguientes de su captura del señor YIMER 

ANDRES ZUÑIGA VALENCIA ante el juez de control de garantías, lo cual dicha situación 



no está dentro de la esfera de las funciones de la Institución que represento, por lo que no es 

imposible endilgar responsabilidad alguna a la Policía Nacional por la presunta privación 

injusta de la libertad del actor. 

De otra, es necesario precisar que EL DAÑO ES REQUISITO NECESARIO MAS NO 

SUFICIENTE PARA QUE SE DECLARE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO, 

pues es requisito indispensable que entre su ocurrencia y el resultado exista una nexo de 

causalidad, que permita atribuirle al Estado la responsabilidad deprecada, en aplicación de 

la regla primordial del Derecho de Responsabilidad, que es aquella que enuncia que “sin 

perjuicio no hay responsabilidad”, a punto tal que el profesor Chapus ha escrito: “La 

ausencia de perjuicio es suficiente hacer vano cualquier intento de comprometer la 

responsabilidad del Estado” en efecto, la existencia del perjuicio es de tal trascendencia que 

su ausencia implica la imposibilidad de pretender la declaratoria de responsabilidad. Esta 

regla se encuentra ratificada naturalmente por la jurisprudencia colombiana, la cual enuncia 

que “el daño constituye un requisito de la obligación de indemnizar” y que al no 

demostrarse “como elemento de la responsabilidad estatal, no permite que ésta se 

estructure” como observa, la ausencia de daño trae consecuencias negativas para quien 

intenta una acción en responsabilidad: impide la declaración de esta. (Se Subraya). 

Sin embargo, en ocasiones a pesar de existir el daño no procede declarar la responsabilidad. 

Esto por cuanto el daño es requisito indispensable pero no suficiente para que se declare la 

responsabilidad. En efecto, en algunos eventos no se declara la responsabilidad, a pesar de 

haber existido daño. Es lo que ocurre en dos hipótesis: el daño existe pero no se puede 

atribuir al demandado, como cuando aparece demostrada una de las causales exonerativas; 

o el daño existe y es imputable, pero el imputado no tiene el deber de repararlo, porque es 

daño antijurídico y debe ser soportado por quien lo sufre. 

Por eso, valga repetirlo, se considera que el daño es un elemento indispensable para la 

existencia de la responsabilidad, PERO CUYA SOLA PRESENCIA NO CONVIERTE, DE 

SUYO, A QUIEN LO SUFRE EN ACREEDOR DE UNA INDEMNIZACIÓN, la actuación de 

la Policía Nacional obedeció en cumplimiento a su misionalidad institucional, según se 

desprende del Articulo 218 de la Constitución Política e Colombia, con previa y posterior 

observancia de los requisitos de procedibilidad establecidos por la norma procesal penal, 

bajo los siguientes soportes jurídicos: 

Debo iniciar por referirme a la obligación que tiene la Policía Nacional de coadyuvar con los 

fines esenciales del Estado, los cuales recaen en la misionalidad de la Policía Nacional, según 

el siguiente soporte jurídico. 

 

 

 

 



CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 

ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado 

Servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 

principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de 

todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 

cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial 

y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.  

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas 

residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, 

y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.  

Artículo 218. La ley organizará el cuerpo de Policía. 

La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la 

Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el 

ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de 

Colombia convivan en paz. 

La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y disciplinario. 

Así las cosas, y en el presente asunto la actuación de la Policía Nacional se ajusta a los 

principios Constitucionales antes señalados, en el estricto cumplimiento de brindar 

garantías a los asociados y corresponder con la armonía social. 

Bajo el mismo alcances Constitucional la actuación de los funcionarios de Policía  Nacional 

se encuentran supeditados a la dirección y coordinación de la Fiscalía General de la Nación, 

siendo ese ente además del encargado del ejercicio de la persecución penal, el primer filtro 

de control de licitud y legalidad de los procedimientos adelantados por la Policía, y de 

advertirse alguna irregularidad debe tomar la decisión de no avalar tales actuaciones. Vemos 

como en este caso, no se estableció ninguna irregularidad, por tanto la Fiscalía acudió al 

control de legalidad del Juez de Control de Garantías, quien aceptó el procedimiento como 

legal lo que conllevó a ordenar medida de aseguramiento. 

 
ARTICULO 250. <Artículo modificado por el artículo 2 del Acto Legislativo 

No. 3 de 2002. El nuevo texto es el siguiente:> 

La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la acción penal y 

realizar la investigación de los hechos que revistan las características de un delito que lleguen 

a su conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o de oficio, siempre 

y cuando medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen la 

posible existencia del mismo. No podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir, ni 

renunciar a la persecución penal, salvo en los casos que establezca la ley para la aplicación 

del principio de oportunidad regulado dentro del marco de la política criminal del Estado, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/acto_legislativo_03_2002.html#2


el cual estará sometido al control de legalidad por parte del juez que ejerza las funciones de 

control de garantías. Se exceptúan los delitos cometidos por Miembros de la Fuerza Pública 

en servicio activo y en relación con el mismo servicio. (negrilla y subrayado fuera de texto 

original). 

En ejercicio de sus funciones la Fiscalía General de la Nación, deberá: 

8. Dirigir y coordinar las funciones de policía Judicial que en forma 

permanente cumple la Policía Nacional y los demás organismos que señale la 

ley. (texto subrayado fuera del original). 

Además de lo anterior, la ley procesal penal, materializada en la Ley 906 de 2004, establece: 

Artículo 200. Órganos. Corresponde a la Fiscalía General de la Nación realizar la indagación 

e investigación de los hechos que revistan características de un delito que lleguen a su 

conocimiento por medio de denuncia, querella, petición especial o por cualquier otro medio 

idóneo. 

En desarrollo de la función prevista en el inciso anterior a la Fiscalía General de la Nación, 

por conducto del fiscal director de la investigación, le corresponde la dirección, 

coordinación, control jurídico y verificación técnico-científica de las actividades que 

desarrolle la policía judicial, en los términos previstos en este código. 

Ahora bien, vemos como los uniformados de la Policía Nacional actuaron en un 

procedimiento de flagrancia, pues los hechos acaecidos se contemplan en la norma procesal 

penal (Ley 906 de 2004) así: 

 

Artículo 301. Flagrancia. Se entiende que hay flagrancia cuando: 

1. La persona es sorprendida y aprehendida al momento de cometer el delito. 

2. La persona es sorprendida o individualizada al momento de cometer el delito y 

aprehendida inmediatamente después por persecución o voces de auxilio de quien presencie 

el hecho. 

3. La persona es sorprendida y capturada con objetos, instrumentos o huellas, de los cuales 

aparezca fundadamente que momentos antes ha cometido un delito o participado en él. 

Artículo 302. Procedimiento en caso de flagrancia. Cualquier persona podrá capturar a quien 

sea sorprendido en flagrancia. 

Cuando sea una autoridad la que realice la captura deberá conducir al aprehendido 

inmediatamente o a más tardar en el término de la distancia, ante la Fiscalía General de la 

Nación. 

Cuando sea un particular quien realiza la aprehensión deberá conducir al aprehendido en el 

término de la distancia ante cualquier autoridad de policía. Esta identificará al aprehendido, 



recibirá un informe detallado de las circunstancias en que se produjo la captura, y pondrá al 

capturado dentro del mismo plazo a disposición de la Fiscalía General de la Nación. 

Si de la información suministrada o recogida aparece que el supuesto delito no comporta 

detención preventiva, el aprehendido o capturado será liberado por la Fiscalía, 

imponiéndosele bajo palabra un compromiso de comparecencia cuando sea necesario. De la 

misma forma se procederá si la captura fuere ilegal. 

La Fiscalía General de la Nación, con fundamento en el informe recibido de la autoridad 

policiva o del particular que realizó la aprehensión, o con base en los elementos materiales 

probatorios y evidencia física aportados, presentará al aprehendido, inmediatamente o a 

más tardar dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes, ante el juez de control de 

garantías para que este se pronuncie en audiencia preliminar sobre la legalidad de la 

aprehensión y las solicitudes de la Fiscalía, de la defensa y del Ministerio Público. 

Ahora bien, en temas de restricción de la libertad, debemos advertir que si bien es un 

principio fundamental consagrado en la Constitución Política de Colombia, éste de manera 

excepcional puede ser limitado, como ocurrió en el presente caso, pues la actuación de los 

funcionarios de la Policía Nacional obedeció a la recepcionon de una denuncia penal (fuente 

formal); la que dio como resultado la captura en flagrancia de dos personas, y 

posteriormente éste procedimiento tuvo el control de legalidad inicialmente de la Fiscalía 

General de la Nación y posteriormente del Juez de Control de Garantías. 

EN SINTESIS:  

Artículo 28º.- 

Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en su persona o familia, ni reducido a 

prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio registrado, sino en virtud de 

mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las formalidades 

legales y por motivo previamente definido en la ley. (negrilla y subrayado fuera 

de texto original). 

La persona detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro 

de las treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el 

término que establezca la ley. En ningún caso podrá haber detención, prisión ni arresto 

por deudas, ni penas y medidas de seguridad imprescriptibles. 

Por los anteriores argumentos me permito solicitar al señor Juez se tenga a bien lo siguientes 

pedimentos: 

 

 

 

 

 

 



EXCEPCIONES DE FONDO. 

 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA: 

Lo anterior es suficiente para concluir que nos encontramos frente a una FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, afirmación que se desprende de la 

lectura de la demanda y del análisis realizado en la anterior normatividad. 

LA POLICIA NACIONAL, Actuó bajo los requisitos de procedibilidad establecidos en la 

norma procesal penal y no puede el actor interpretar a su manera, o crear caprichosamente 

obligaciones, para tratar de endilgar responsabilidades a la entidad que represento. 

EXCEPCION – FALTA DE LEGIMITIMACION POR PASIVA 

CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCION PRIMERA - Consejero ponente: MARCO ANTONIO VELILLA 

MORENO (E) - Bogotá, D. C., nueve (9) de agosto de dos mil doce (2012) Radicación 

número: 73001-23-31-000-2010-00472-01(AP) 

 

“…De lo anterior se colige que la legitimación en la causa por pasiva es entendida como la 

calidad que tiene una persona para formular o contradecir las pretensiones de la 

demanda, por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, por lo que para poder 

predicar esta calidad es necesario probar la existencia de dicha relación. En tal orden, cabe 

destacar que al expediente no se allegó prueba de ningún vínculo existente entre la citada 

sociedad y el Instituto Nacional de Concesiones – INCO, razón por la cual no es dable 

condenar a una sociedad sin existir elementos de juicio suficientes para ello, pues no se 

acreditó la existencia de una relación jurídica-sustancial…”. 

 

4. PRUEBAS 

Oficio número S-2020-094808 MECAL de fecha 25/08/2020 en cual el señor Comisario 

MANUEL ANTONIO MUÑOZ RODRIGUEZ Jefe de gestión documental de la policía 

metropolitana Santiago de Cali, remite copia de los diferentes libros públicos de control de 

la estación de policía Junín, en donde se encuentran plasmados los hechos acaecidos el 

pasado 16/08/2011 en el barrio Aranjuez de la ciudad de Cali. 

Proceso Penal adelantado en contra del demandante, en el cual se tiene clara la actuación de 

la entidad que represento en el marco de las responsabilidades de índole constitucional y 

legal asignadas. 

Copia de oficio Número S-2020-128118 SEGEN UNDEJ a través del cual se solicita a la 

oficina de control disciplinario de la policía metropolitana Santiago de Cali, se sirva informar 

si por estos hechos se aperturó algún tipo de investigación disciplinaria en contra de los 

uniformados que realizaron el procedimiento policial, y nos informan que por estos hechos 

no obra ningún antecedente en su sistema de información SIJUR. 



 

 
SOLICITUD 

De manera respetuosa, me permito solicitar ante el despacho del Señor Juez,  se denieguen 

en su totalidad las pretensiones de la parte actora y se exonere de    responsabilidad a  la 

NACION - MINISTERIO  DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL, de conformidad con lo 

expuesto  en  el  presente  memorial y los documentos que obran en el proceso, toda vez que 

no se encuentran plenamente demostrados los elementos constitutivos de la 

Responsabilidad Extracontractual del Estado,  rompiendo por completo el NEXO CAUSAL,  

que debe existir entre los hechos expuestos y el supuesto daño causado a la parte 

demandante, Y a la vez se configura la falta de legitimación por pasiva para la entidad que 

represento.  

5. ANEXOS 

- Me permito acompañar el poder y sus anexos legalmente conferidos. 

 

 

6. NOTIFICACIONES 

 

Las personales las recibiré en la Secretaría del despacho o en mi oficina ubicada en Calle 21  

No. 1N - 65, Barrio Piloto, en la ciudad de Cali. CORREO: deval.notificacion@policia.gov.co 

  

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

JUNIOR ALEXANDER FILOTEO CORTES  

C.C. N° 87.946.229 de Tumaco (Nariño) 

T.P. N° 173073  del C. S. J.  

  

Calle 21 No.1N -65 El Piloto Cali 

Comando Departamento de Policía Valle cuarto Piso 

deval.notificacion@policia.gov.co  

Teléfono 8981288 
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SEPRI - GUGED - 1.10

Cali, 25 de agosto de 2020

Capitán
JUNIOR ALEXANDER FILOTEO CORTES
Jefe Unidad Defensa Judicial DEVAL
Calle 21 No 1N-65 Barrio Piloto
Cali.

Asunto: Respuesta solicitud información

En atención al documento de la referencia llegado a esta unidad con No de oficio S-2020-103728- DEVAL
firmado digitalmente por el señor capitán JUNIOR ALEXANDER FILOTEO CORTES, donde solicita los
antecedentes de los hechos ocurridos el día 16 de agosto del año 2011 cuando funcionarios policiales
adscritos a la Estación de Policía Junín, dieron captura y procedieron a la judicialización del señor YIMER
ANDRES ZUNIGA VALENCIA por el delito de acceso Carnal o Acto Abusivo con Incapaz de Resistir, hechos
sucedidos en la calle 17 No 22B-35 barrio Aranjuez

Por lo anterior y con el objetivo de ejercer la defensa judicial de la Policía Nacional en el proceso de
reparación directa, autoridad Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Cali, No radicado
76001333300120200003200,demandante YIMER ANDRES ZUNIGA VALENCIA, por supuesta privación
injusta de la libertad en el referido proceso, solicitan la siguiente información y se da respuesta a la misma
así:

1. Copia de la anotación del caso del libro de población

Se anexa copia del libro de población acta de apertura folio 1, anotación folios 8, acta de cierre folio
400.

2. Copia de la anotación de la minuta de vigilancia

Se anexa copia del libro minuta de vigilancia acta de apertura folio 1, anotación folios 234,235, sin
acta de cierre.

3. Copia de la anotación de la minuta de guardia.

Se anexa copia de la minuta de guardia acta de apertura folio 1 anotación folios 9,12.13, 14, 15, 16,
acta de cierre folio 600.

4. Copia del informe de la novedad.

Con respeto al informe de la novedad de la captura del señor YIMER ANDRES ZUNIGA VALENCIA,
se verifico la carpeta de (informe de operatividad) de la Estación de Policía Junín, y no se encontró
ningún oficio o informe relacionado con la captura o puesta a disposición del ciudadano en mención.

5. Relacionar el nombre de los funcionarios que conocieron el caso.

S-2020-094808-MECAL
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Verificando la anotación en el libro de población con respeto a la captura del señor YIMER ANDRES
ZUNIGA VALENCIA folio 8, el señor Patrullero Buritica Murillo José placa 09285, es la unidad que
realiza la anotación y se apersona del caso en mención.

Atentamente,

@Firma
@PkiFirma

Anexo: SI

Calle 10 14- 06, barrio San Bosco
Teléfono: 8826179-8826142
mecal.guged@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

Firmado digitalmente por:
Nombre: Manuel Antonio Muñoz Rodriguez
Grado: Comisario
Cargo: Jefe Gestion Documental
Cédula: 12229000
Dependencia: Grupo Gestion Documental
Unidad: Metropolitana Santiago Cali
Correo: manuel.munoz@correo.policia.gov.co
25/08/2020 12:34:29
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